


1 de enero (lunes) 

6 de enero (sábado) 

29 de enero (lunes) 

28 de marzo üueves) 

29 de marzo (viernes) 

1 de mayo (miércoles) 

2 de mayo (jueves) 

15 de mayo (miércoles) 

25 de julio üueves) 

15 de agosto üueves) 

12 de octubre (sábado) 

1 de noviembre (viernes) 

9 de noviembre (sábado) 

6 de diciembre (viernes) 

25 de diciembre (miércoles) 

UAM 
Universidad Autónoma

ele Mndrid 

Año Nuevo 

Epifanía del Señor 

Festividad de la Universidad-Sto. Tomás de Aquino(*) 

Jueves Santo 

Viernes Santo 

Fiesta del Trabajo 

Fiesta de la Comunidad de Madrid 

San Isidro Labrador 

Santiago Apóstol 

Asunción de la Virgen 

Fiesta Nacional de España 

Día de todos los Santos 

Nuestra Señora de la Almudena 

Día de la Constitución Española 

Natividad del Señor 

En cuanto a los días festivos en el ámbito de la Universidad, se establecen como tales el patrón de la 

Universidad (*) y en el ámbito de cada Facultad, el patrón de cada una de ellas. Se sumará un día, a libre 

elección, en los Servicios Generales y Rectorado, por carecer estos de festividad propia. 

1 4.- Semana Santa 

Durante el periodo comprendido entre el día 25 de marzo al 1 de abril, ambos inclusive, por razones de 

optimización de los recursos materiales y energéticos de la Universidad se procederá a la suspensión de la 

actividad laboral, excepto en aquellas unidades, edificios e instalaciones que, por necesidades del servicio 

convenientemente justificadas, deba mantenerse la actividad total o parcialmente. La relación de dichas unidades 

se incorpora en anexo adjunto a este calendario, oída la representación de las personas trabajadoras, 

garantizándose en todo caso, el descanso de las personas trabajadoras que tuvieran que prestar servicios en el 

periodo arriba indicado. 

1 5.- Semana de San Isidro 

Durante el período comprendido entre los días 13 y el 17 de mayo (ambos inclusive), existirá una reducción de 
una hora diaria y la jornada será continuada. 

1 6.- Navidad 

Durante el periodo comprendido entre los días 23 de diciembre de 2024 y el 7 de enero de 2025 (ambos

inclusive), por razones de optimización de los recursos materiales y energéticos de la Universidad se procederá a 

la suspensión de la actividad laboral, excepto en aquellas unidades, edificios e instalaciones en los que, por 

necesidades del servicio convenientemente justificadas, deba mantenerse la actividad total o parcialmente. La 

relación de dichas unidades se incorpora en anexo adjunto a este calendario, oída la representación de las 

personas trabajadoras, garantizándose en todo caso, el descanso las personas trabajadoras que tuvieran que 

prestar servicios en el periodo arriba indicado. 

La suspensión de la actividad laboral del día 7 de enero de 2025 queda pendiente de su coordinación con la 
aprobación del calendario académico de 2024-2025. 

1 7.-Vacaciones Anuales 

Las vacaciones anuales del PTGAS se ajustarán a lo establecido en el artículo 11 del II Acuerdo sobre las 

condiciones de trabajo del Personal de Administración y Servicios Funcionario de las Universidades Públicas de 

Madrid, al artículo 58.2 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de la 

Comunidad de Madrid y a lo pactado en el apartado F) del Acuerdo sobre determinadas condiciones de trabajo 
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